
1. ¿Quiénes están sujetos al Impuesto de Sociedades? 

El Impuesto de Sociedades (IS), es un tributo de carácter directo y naturaleza 

personal que grava la renta de las sociedades y demás entidades jurídicas. 

2. ¿Quiénes están obligados a presentar el Impuesto de 
Sociedades? 

Con carácter general están obligados a presentar el I.S las personas jurídicas (excepto 

las sociedades civiles), sin embargo, hay casos particulares de entidades que aun 

careciendo de personalidad jurídica están sujetos al IS (Uniones Temporales de 

Empresas, Fondos de Inversión, Fondos de pensiones, Sociedades Agrarias de 

Transformación……). Existen exenciones en el IS que pueden ser totales o parciales: 

 


